
 

 

 

  

 

 

 

 

 

 
EL SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE LA VILLA DE 

LARRAGA, 

HACE SABER: 

 
 

Que el Ayuntamiento de Larraga ha aprobado la CONVOCATORIA PARA LA 

CONTRATACIÓN EN RÉGIMEN LABORAL TEMPORAL DE UN PUESTO 

ADMINISTRATIVO/A AL SERVICIO DEL AYUNTAMIENTO DE LA VILLA 

DE LARRAGA, POR UN PERÍODO DE SEIS MESES. 

  

Las instancias solicitando participar en la convocatoria deberán presentarse en el 

Registro General del Ayuntamiento de Larraga, sede electrónica 

(http://larraga.sedelectronica.es). También se pueden pedir en las Oficinas 

municipales. Deberán ajustarse al modelo publicado como Anexo I, donde las personas 

aspirantes deberán manifestar que reúnen todos y cada uno de los requisitos exigidos, referidos 
a la fecha de expiración del plazo señalado para la presentación de instancias. En todo caso, 
las solicitudes deberá acreditarse haber sido presentadas dentro del plazo y tiempo 
establecidos, no siendo admitidas aquéllas que fueran presentadas fuera de dicho plazo. 

 

  

Las solicitudes deberán ajustarse al modelo publicado como Anexo I, donde las personas 

aspirantes deberán manifestar que reúnen todos y cada uno de los requisitos exigidos, 

referidos a la fecha de expiración del plazo señalado para la presentación de instancias. 

En todo caso, las solicitudes deberán acreditarse haber sido presentadas dentro del plazo 

y tiempo establecidos, no siendo admitidas aquéllas que fueran presentadas fuera de dicho 

plazo. 

  

Requisitos: Los exigidos en el punto 2 de las bases anexas a la convocatoria.  
 

  
Fecha límite: VIERNES 6 DE MARZO hasta las 13:00 horas. 

 

 
Lo que se hace público para general conocimiento, en Larraga, 17 de febrero de 2026. 

 

 

EL ALCALDE-PRESIDENTE 

Fdo. Carlos Suescun Sotés 

 

http://larraga.sedelectronica.es/

